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FORMULARIO N° 02 DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS AL INFORME DE EVALUACIÓN 

DE PROPUESTAS RECIBIDAS DENTRO DEL PROCESO DE LICITACIÓN PUBLICA No. 

019/2016. 

 

OBJETO: “SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN PARA PACIENTES HOSPITALIZADOS Y 

MÉDICOS RESIDENTES E INTERNOS DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL” 

 
EL DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL. 

 

En uso de las facultades legales y reglamentarias y en especial las que le confiere la Ley 80 de 

1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 Decreto único reglamentario del sector 

administrativo de Planeación Nacional y el Decreto 0356 de 05 del 05 de Marzo de 2013, y demás 

normas concordantes en materia contractual, procede a dar respuesta oportuna a las observaciones 

realizadas por los oferentes dentro del proceso de Licitación Pública de la referencia de la siguiente 

forma: 

 

OBSERVACIÓNES FORMULADAS POR UT CAPITALIÑOS MILITAR  

 
OBSERVACIÓN N° 1: 
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RESPUESTA N° 1: 

El comité jurídico evaluador acepta la observación, en consecuencia y en atención al  parágrafo 1 

del artículo 5 de la Ley 1150 del 2007 se solicita al proponente subsanar dicho documento, siempre 

y cuando el oferente  NO se encuentre rechazado por algún comité evaluador. 

 
 

OBSERVACIÓNES FORMULADAS POR CONSORCIO NUTRIALIMENTOS  

 
OBSERVACIÓN N° 1: 
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RESPUESTA N° 1: 

El comité jurídico evaluador aclara al observante que a folio 5 de la oferta presentada por la UT 

Capitaliño se encuentra firma por el Representante Legal que fue designado por los miembros de la 

misma UT  tal y como se evidencia en el formato compromiso unión temporal a folio 36, aunado a lo 

anterior en la clausula octava se le otorga facultad expresa a la señora Monica Jimenez Barajas para 

presentar la oferta. Sin embargo y en atención al  parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 del 2007 

se solicita al oferente subsanar dicho documento, siempre y cuando el oferente  NO se encuentre 

rechazado por algún comité evaluador. 

 

OBSERVACIÓN N° 2: 
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RESPUESTA N° 2: 

 

El comité jurídico evaluador acepta la observación razón por la cual y en atención al  parágrafo 1 del 

artículo 5 de la Ley 1150 del 2007 se solicita al oferente subsanar dicho documento, siempre y 

cuando el oferente  NO se encuentre rechazado por algún comité evaluador. 

 
OBSERVACIÓN N° 3: 
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RESPUESTA N° 3: 

 

El comité jurídico evaluador acepta la observación razón por la cual y en atención al  parágrafo 1 del 

artículo 5 de la Ley 1150 del 2007 se solicita al oferente subsanar dicho documento, siempre y 

cuando el oferente  NO se encuentre rechazado por algún comité evaluador. 
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OBSERVACIÓN N° 4: 
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RESPUESTA N° 4: 

El comité jurídico evaluador no acepta la observación, ya que las certificaciones de los contratos 
allegadas por el oferente con las cuales acredita experiencia TODAS se encuentran inscritas en el 
RUP de los miembros de la UT, sin embargo tal y como se evidencio en la evaluación jurídica 
publicada el día 10 de noviembre de 2016, el comité solicito al oferente UT Capitaliños Militar aclara 
lo siguiente:  
 

  Sin embrago,  referente a los Contratos No. 263 del 20 de abril de 1993 y  No. 499 del 1 de 
mayo de 2006, con las certificaciones allegadas el comité jurídico no puede evidenciar el 
cumplimiento del requisito establecido en la Adenda No. 1 referente a: 
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      “demostrar como mínimo en dos (2) de los contratos aportados, que cuentan con la 

capacidad de atención necesaria para la cantidad estimada de pacientes del HOMIC 

(mínimo 250 dietas diarias) en los 3 tiempos de comida” (negrilla y subraya fuera de texto) 

   En consecuencia y con el  fin de verificar dicho requerimiento se solicita al oferente allegar 
copia UNICAMENTE de los contratos enunciados, ya que estos fueron los que inicialmente se 
allegaron en la oferta el día del cierre.” 

 
  No obstante,  durante el traslado de las evaluaciones el oferente allego copia del Contrato No. 

499 del 2006, pero no se pudo evidenciar por parte de este comité lo establecido en la Adenda 
No. 1, ya que dichas copias no son legibles.  

 
 
OBSERVACIÓN N° 5: 
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RESPUESTA N° 5: 

a- El Comité Técnico Evaluador  acepta la observación, se revisó el pliego 

de condiciones,  donde el oferente UT CAPITALIÑOS MILITAR, el 

farináceo I y II, no corresponde a lo establecido en la minuta patrón, 

para lo tiempos de almuerzo y comida. 

 

b- El Comité Técnico Evaluador   acepta la observación, se revisó el pliego 

de condiciones,  donde el oferente UT CAPITALIÑOS MILITAR, tiene 

de acompañantes de comida nueves y onces  no son productos de 

panadería, como lo especifica la minuta patrón. 

 

c-  El Comité Técnico Evaluador  acepta la observación, se revisó el pliego 

de condiciones,  donde el oferente UT CAPITALIÑOS MILITAR, los 

alimentos proteicos no permitidos como el  cerdo y la sobrebarriga, no 

corresponde a lo establecido en la minuta patrón, para lo tiempos de 

almuerzo y comida. 

 

d- El Comité Técnico Evaluador  acepta la observación, se revisó el pliego 

de condiciones,  donde el oferente UT CAPITALIÑOS MILITAR, en los 

diferentes tiempos de comida se repite los alimentos proteicos y 

farináceos no corresponde a lo establecido en la minuta patrón, para lo 

tiempos de almuerzo y comida. Existe repetición en el mismo ciclo de 

minutas de la dieta normal de  alimentos como son: (frutas, farináceos y 

proteínas). En los diferentes tiempos de comidas. 

 

e- El Comité Técnico Evaluador  acepta la observación, pero esta 

observación se puede allegar cuando sea adjudicado el contrato.  

OBSERVACIÓN N° 6: 
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RESPUESTA N° 6: 

a- El Comité Técnico Evaluador  acepta la observación, se revisó el pliego 

de condiciones,  donde el oferente UT CAPITALIÑOS MILITAR, el 

farináceo I Y II, no corresponde a lo establecido en la minuta patrón, para 

lo tiempos de almuerzo y comida. 

 

b- El Comité Técnico Evaluador  acepta la observación, se revisó el pliego 

de condiciones,  donde el oferente UT CAPITALIÑOS MILITAR, tiene de 

acompañantes de comida nueves y onces  no son productos de 

panadería, como lo especifica la minuta patrón. 

 

c- El Comité Técnico Evaluador  acepta la observación, se revisó el pliego 

de condiciones,  donde el oferente UT CAPITALIÑOS MILITAR, los 

alimentos proteicos no permitidos como el  cerdo y la sobrebarriga, no 

corresponde a lo establecido en la minuta patrón, para lo tiempos de 

almuerzo y comida. 

 
 
OBSERVACIÓN N° 7: 
 

 
 

RESPUESTA N° 7: 

El Comité Técnico Evaluador  acepta la observación, se revisó el pliego de 

condiciones,  donde el oferente UT CAPITALIÑOS MILITAR, ya que no cumple 

con los requerimientos de la Entidad. 

 
OBSERVACIÓN N°8: 
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RESPUESTA N° 8: 

ESTABLECIMIENTO ALTERNO PARA LA PREPARACION, EMPAQUE, 

ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE RACIONES. 
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El Comité Técnico Evaluador  acepta la observación, ya que UT CAPITALIÑOS 

MILITAR, no posee un establecimiento alterno, para la preparación, empaque, 

almacenamiento y distribución de las raciones, allegan el acta de Invima y el 

certificado de libertad   de un tercero,  ajeno a la unión temporal, donde se 

evidencia que las actividades que desarrollan son netamente de panadería (dado 

que el Invima revisa planta de alimentos de acuerdo al tipo de alimentos a 

procesar, los registros sanitarios  correspondientes y condiciones de operación,  

los cuales para esta planta son destinados para procesos de panificación, y no 

guardan referencia con la operación de productos en húmedo o preparaciones 

especiales como sopas, leguminosas, cárnicos, etc. y además los alimentos que 

deben ser transformados como parte de las dietas  y  anexa una planta de 

producción con una actividad económica totalmente diferente a la requerida, por lo 

cual la entidad se mantiene en su evaluación inicial. 

 

OBSERVACIÓN N°9: 
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RESPUESTA N° 9: 

a- El Comité Técnico Evaluador  no acepta según lo observado, en el 

contenido del formulario No 09, especificaciones técnicas presentado por 

UT CAPITALIÑOS MILITAR, si fueron incorporados los aspectos de objeto 

de ajuste en la adenda No 01. 

b- El Comité Técnico Evaluador  no  acepta la observación, realizada por 

ustedes ya que aunque falta la asignación del nombre DIETA 

ASTRINGENTE  el oferente  UT CAPITALIÑOS MILITAR  muestra el 

código interno y componentes de alimentos  de la dieta. 

 

c- El Comité Técnico Evaluador  acepta la observación, ya que a UT 

CAPITALIÑOS MILITAR, en la dieta No 02, blanda no incluye todos los 

alimentos descritos en el pliego de condiciones. (uchuvas y borojo). 

d- El Comité Técnico Evaluador  no  acepta  la observación, de la composición 

de la dieta blanda clara, la palabra (Reparación-Preparación) ya que es un 

error de digitación 

e- El Comité Técnico Evaluador  no  acepta  su observación ya que la 

propuesta UT CAPITALIÑOS MILITAR, en el folio 11, existe carta de 

compromiso. 

f- El Comité Técnico Evaluador  no  acepta su observación, ya que UT 

CAPITALIÑOS MILITAR, en folios 726 al 730 y folio 1153, tienen el 

proceso de auditoría. 
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g- El Comité Técnico Evaluador   acepta la observación ya el termino de 

Presentación lo remplaza por Preparación dando un sentido  diferente al 

párrafo lo cual difiere el término del pliego de condiciones.   

 

OBSERVACIÓN N°10: 
 

 

 

RESPUESTA N° 10: 

El Comité Técnico Evaluador  acepta la observación, ya que Perfil de Técnico 

idóneo de Mantenimiento, No tiene la competencia para realizar el proceso 

mencionado en este numeral. 

 
OBSERVACIÓN N°11: 
 

 

RESPUESTA N° 11: 

El Comité Técnico Evaluador   acepta su  observación, ya que No posee el perfil 

solicitado para realizar las actividades propias del cargo. 
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OBSERVACIÓN N°12: 
 

 

RESPUESTA N° 12: 

El Comité Técnico Evaluador  acepta la observación, ya que  UT CAPITALIÑOS 

MILITAR, no cumple con las temperaturas según la normatividad., de acuerdo a la 

resol, 2674 de 2013. 

 
OBSERVACIÓN N°13: 
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RESPUESTA N° 13: 

 El Comité Técnico Evaluador  acepta observación ya que  UT 

CAPITALIÑOS MILITAR, no cumple con las temperaturas máximas de 

cocción para los diferentes alimentos descritos.  

 El Comité Técnico Evaluador  acepta       observación ya que  UT 

CAPITALIÑOS MILITAR, no cumple con las temperaturas. 

 observación ya que  UT CAPITALIÑOS MILITAR, no describe según la 

norma. 
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 El Comité Técnico Evaluador  acepta  la observación, en el folio 710 se 

encuentra relacionado  lo solicitado en su observación. 

. 

 El comité técnico Evaluador se permite informar  que dicho requerimiento 
esta solicitado en el pliego de condiciones de la siguiente manera:  
 

         “El oferente mediante la ejecución de un programa que deberá realizar mínimo una vez al mes, por parte de una 

firma especializada y autorizada por la Secretaría Distrital de Salud, realizará el CONTROL DE INSECTOS 

RASTREROS Y VOLADORES, ROEDORES, DESINFECCION AMBIENTAL Y PLAGAS con el cumplimiento de 

los procesos de calidad previstos para el efecto, certificando mensualmente dicho control en todas las áreas 

asignadas. El valor ocasionado por ésta actividad será por cuenta del oferente. En caso de requerirse un refuerzo 

durante el mes, la empresa estará en la capacidad de realizarlo” . 

         Razón por la cual dicho requisito es necesario dentro la ejecución del 

contrato al oferente que resulte adjudicatario.  

 si  acepta la observación   ya verificado  evidencio que efectivamente la 
empresa TCV Fumigaciones solo está habilitada por la Secretaria de Salud 
de Boyacá y no por la secretaria de Salud de Bogotá.  

 
 
OBSERVACIÓN N°14: 
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RESPUESTA N° 14: 

 El Comité Técnico Evaluador   acepta observación ya que  UT 

CAPITALIÑOS MILITAR, no describe fichas técnicas y fichas de seguridad 

de los productos empleados para limpieza y desinfección. 

 El Comité Técnico Evaluador  acepta observación ya que  UT 

CAPITALIÑOS MILITAR, se refiere al  Hipoclorito de calcio al 70%, como  

empleado para la limpieza de piscinas, y no es el adecuado para el 

proceso de desinfección de alimentos. 

 El Comité Técnico Evaluador  acepta observación ya que  UT 

CAPITALIÑOS MILITAR, no describe la clase de amonio cuaternario, ni la 

forma de uso. 

 
 
OBSERVACIÓN N°15: 
 
 

 

RESPUESTA N° 15: 

El Comité Técnico Evaluador  acepta observación ya que  UT 

CAPITALIÑOS MILITAR, no establece criterios de aceptación o rechazo 

de materias primas recibidas y sus métodos de control. 

 
 
OBSERVACIÓN N°16: 
 

 

RESPUESTA N° 16: 

El Comité Técnico Evaluador  acepta observación ya que  UT CAPITALIÑOS 

MILITAR, contiene una temperatura máxima de 7C y  la temperatura máxima 

permitida es de 6 C. 

 
OBSERVACIÓN N°17: 
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RESPUESTA N° 17: 

El Comité Técnico Evaluador  acepta  observación ya que  UT CAPITALIÑOS 

MILITAR, no aporta con su propuesta el programa exigido en el Formulario No 09. 

 
 
OBSERVACIÓN N°18: 
 

 
 

RESPUESTA N° 18: 

El Comité Técnico Evaluador  acepta observación ya que  UT CAPITALIÑOS 

MILITAR,  folio 667 no aporta en su propuesta el procedimiento o protocolo 

documentado. 

 

OBSERVACIÓN N°19: 
 

 

 

RESPUESTA N° 19: 

El Comité Técnico Evaluador  acepta observación ya que  UT CAPITALIÑOS 

MILITAR,  no la aporta junto con su propuesta. 

 

 

 

 

 



FORMULARIO N° 03 DE OBSERVACIONES A LA INVITACIÓN  Y RESPUESTAS AL INFORME DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 

LICITACIÓN PUBLICA N° 019 DE 2016. 

Salud – Calidad – Humanización” 

Transversal 3ª No. 49-00  - Conmutador 3486868 Ext. 3002 - www.hospitalmilitar.gov.co 
Bogotá, D.C. – Colombia 

 

OBSERVACIÓN N°20: 
 

 

 

RESPUESTA N° 20: 

 

El Comité Económico Evaluador se permite informar que es claro para los Comités Evaluadores que las 
dietas  No. 21 y 22 corresponden a MENU PATRON CHEQUEO MEDICO ESPECIAL TIPO 1  (2 DIAS CON 
PREPARACION) y MENU PATRON CHEQUEO MEDICO ESPECIAL TIPO 2  ( 2 DIAS SIN PREPARACION) 
respectivamente, se entiende que por error de transcripción no fue incluido el título pero si los ítems que los 
componen con sus respectivos precios unitarios, de igual forma fueron verificados del medio magnético anexo 
a la oferta el cual hace parte integral de la misma, por lo anterior no se acoge su observación y se mantiene lo 
consignado en el informe de evaluación. 
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